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Subprocuraduría Fiscal Fede¡al

de Asuntos Financieros

rior de la

Oficio No. 529-|V-SFFAF-O6|^9
Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo

Ciudad de México, a22 de agosto de 2Ol9

DIP. JOSÉ DE JESÚS ]VIARTíN DEL CAMPO CASÍAÑÊDA
Presidente de la Mesa Directiva de la
comisión Permanente dêl Congreso
de la Ciudad de México
PRESENTE

En atención al oficio No. MDSPOPAICSPß323/2)19, de fecha 23 de abril del año en
curso, mediante el cual remite para conocimiento de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, el Punto de Acuerdo aprobado por el Pleno de ese órgano legislativo, en sesión
celebrada en esa misma fecha, cuyo resolutivo único refiere lo que a continuación se transcribe:

"ÚnÍco.- Se exhorto o lo Secretorío de Medio Ambiente, ol Sistemo de Aguos
de la Ciudod de México, o lo Procurodurío Ambientol y del Ordenamiento
Territorial, y o lo Alcaldío de Xochimilco, todos autoridodes de lo Ciudod de
México, osí como ol tnstituto de Administroción y Avolúos de Bienes
Nocionales y o lo tnstituciones Académicos con conocimiento de lo
problemótico ombiental en Xochimilco, o que, en el uso de sus
y otribuciones, reolicen o lo brevedod recorridosy rnesos de traboio
hobitontes del Pueblo Son Oregorío Atlapulco, de Io
Xochímilco, con el fin de atender y resolver los problemos
estón ofectando grovemente o esto comunidod, y se
necesorios poro la protección de la zono locustre, cerril y
oregorio Atlopulco, osí como poro cesar inmediotomente
qctivídodes que constituyen un doño ombiente (sic)."

Al respecto, esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público (en lo su de
conformidad con los artículos 3l de la Ley Orgánica de la Administración ederal
(LOAPF); 10, fracciones V y LVlll; 79, fracciones Xlll, XVI y XXll del Reglame
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (RISHCP), informa lo siguiente:

El lnstituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN), es un órgano
administrativo desconcentrado de Ia SHCP, en términos de los artículos 1,2, 17,26 y 31,

fracciones XXIX, XXX y XXX|ll de la LOAPF;2, aparlado D, fracción Vl y 98-C del RISHCP y lo del
Regla mento del lnstituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales vigente, encargado
de ejercer |as atribuciones que la Ley General de Bienes Nacionales (LCBN) le confiere a la
SHCP, así como aquellas que expresamente otros ordenamientos le concedan al lnstituto, en
materia de planeación, política y administración de inmuebles federales, avalÚos,
justipreciaciones de rentas, de inventario, registro y catastro del patrimonio lnmobiliario
federaly paraestatal.
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AsÍ también, el INDAABIN tiene la misión de administrar el patrimonio inmobiliario federal y
paraestatal optimizando su aprovechamiento, así como proporc¡onar servicios valuatorios a la
Administración Pública Federal contribuyendo a racionalizar el gasto público.

En esa tesitura y atendiendo de manera particular a la petición gue se formula en el resolutivo
en cita, es preciso manifestar, que el INDAABIN carece de atribuciones expresas para tomar
medidas relacionadas con la protección de las zonas lacustres, cerriles y/o ejidales, así como
implementar acciones que contribuyan a cesar las actividades que constituyan un daño
ambiente.

No obstante, lo anterior, con el propósito de encaminar la solicitud ante las autoridades
competentes, el INDAABIN emitió el Oficio No. STh4l2OI9 de fecha 29 de mayo de 2019, -se
anexa copia-, dirigido al Titular de la Alcaldía de Xochimilco, por considerarlo asunto de su
competencia, para que coordinase las acciones þara dar respuesta al Punto de Acuerdo del
Congreso de la Ciudad de México.

Como consecuencia de lo anterior, mediante oficio No. XoCHlSlsCelOztll20lg,la Alcaldía de
Xochímilco informó sobre las actividades realizadas con la comunidad a efecto de atender la
petición del órgano legislativo local, como se observa en la copia que también se anexa.

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida consideración.

AT TAMEN
SUBPROCURADOR DERAL UNTOS ctERos

HUGO E ROJAS
Folio: 1738 Prefolio: Fol¡o:1084

C,c,p- Dr,câr1G RomêroArandâ, Præurador Fiscalde lâ Federación. - Pârâ su superior ænæimiento
AcL cabrlola Nre cætllla,Særetaria paÌticulardelc.Særetâriode HaciendayCrédito Público - Presente, En atención alVolante201903613
L¡c"JulloAntonlo Sauædo Ramlrc4Titularde la Unidad JuríCica delhstitutodeAdmin¡strãc¡ónyAwlúcde BienesNac¡onales. - presente - En atenc¡ón alOficio No.

uJA499Þo19.
lvttrc,Vål€ntfn Martfrezcaa, Dirætor CeneralAdjuntode præeso LegislatÍvo - Presente. - En atenc¡ón alOfic¡o No SELAPruEL¡5ll¡Zl¡9.
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